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VISTO: 
El Expediente CUDAP N° 45306/2017 en el que la Decana de la Facultad 

solicita el informe contable del primer semestre de cada una de las carreras que 
ofrece la Escuéla de Graduados; Y 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud de lo solicitado se remitió la síntesis de saldos 

presupuestarios de las carreras y programas de la Escuela de Graduados al 31 de 
julio de 2017, 

Que se remite además el detalle de pagos efectuados en cada carrera entre 
los meses de febrero y julio de 2017, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

Que la Comisión de Presupuesto y Cuentas ha emitido un despacho 
favorable al respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 ".-Autorizar la publicación del informe contable del primer semestre 
de cada una de las carreras que ofrece la Escuela de Graduados, al espacio de 
Comunicación Presupuestaria.-

ARTICULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, notifíquese a 
interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

los 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

ÍTURCTMARISTANY 
Secretario Acorfémko 

facultad deArplectwa, Urbanismo y Diseio 
Universidad Nacional de Córdobt 
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